
SUPERINTENDENCIA 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE 
COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

4. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: COORDINADORA INTERNACIONAL DE CARGAS DEL ECUADOR — CORDICARGAS ECUADOR S.A. ....oooooooocoocoococoorconeonrnoscanaos 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 45343 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN ALBERTO VARGAS REY 
  

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: INVERSIONES SALAZAR ORGÁNICOS MONTIEL 8 CIA. S.C.A. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA : COLOMBIANA 

DOMICILIO: CLL 18 A NO. 68D-95, Bogotá / 

A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul 
del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión $e encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

NOTA 1.- 

  
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Adriana Sarmiento Moreno 
NACIONALIDAD: ecuatoriana 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1717232290 
DOMICILIO Juem Diaz 37y Reerifrigo Muriel Dto, 44 

  

3. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE INVERSIONES SALAZAR ORGÁNICOS MONTIEL 3 CÍA. S.C.A. 

  

  

  

  

  

  

            
  

(COMPAÑÍA EXTRANJERA) . 

NOMBRE NACIONALIDAD | DOMICILIO | ESTADO CIVIL 
CLL 18 A NO. 

86 . 68D-95, Bogotá , , 
a 2 Ana María Salazar Mesa Colombiana Divorciada 

CLL 18 A NO. 
+ 68D-95, Bogotá 

2% Adriana Salazar Mesa Colombiana Casada 
CLL 18 A NO. 
68D-95, Bogotá 

2358 Marcelea Salazar Mesa Colombiana Casada 
CLL 18 A NO. 
68D-95, Bogotá 

+ o 14shl $ Jaime Alberto Salazar Mesa Colombiana Divorciada 
CLL 18 A NO. 
68D-95, Bogotá 

2334 Mariela de J. Mesa de Salazar Colombiana 808 Casada 
2 CLL 18 A NO. 

68D-95, Bogotá 
3 2310 José Jaime Salazar Montoya Colombiana a Casado 

FIRMA DEL REP. EGAL SECRETARIO, 

ADMNISTRADOR O FUNCIONARIO DÉ LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 2013, Mayo 06 

El PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


